
d^ ^ ^:^, ^^. ^IZa•t^c.s ^?^l idc é:tt.cr^o rle '^^ 9f^,

Las Ic^S^cs y las clisnosicionrs ^,cncralcs
dc^l G,^!^ic:^rno son ol^(i^ ttori:ts para cctcla
c•ai;it.tl 1r, itro^inc•ia clc•sclr qacsc I^nltli-
can o(icialuu^ntc cn clla, ^• dc•sclc caaU•o
dias clcsl,uc^s I^;tra los clcru:;s l^uc•hlos cle
la mistua i,ro^•iucia.

^I.e^ :^ cle 11'vLic•rttUre rle 1 Sí; ^.^

PUN'1'OS DL SUSCItIC10\T.

F.N CÚRD`Jllil: er: Ia imprenta y IiGreria dc cste pe-
ririrlirn, rallc ŭc la Espar[eria mim, r z.

F.'tY 1 f1 PItŭYINCl.1: cn torlas las arlrninalracanncs

de cor•rcns ri por médio de ru:a liLranzcr á javor rlel Edilnr.

Juxgado prinrero de ^rimera ittsta9icia de esta
Ciudad ^y su partido.

Circular núm. 11G.

_ D. D^anuel de Bur;os y Bueno, 11linistro
.honorario de la Audiellcia de Cár,eres y Juez
primcro de primera instancia dc esta Ciudad de
Córdoba y pueblos de su partido &.

Por el presente cito, llamo y emplazo á
Antonio Granados natura) y vecino de esta Ciu-
dad, contra quien en dicho mi juzDado se sigue
causa criminal dc oGcio por heridas á Juan Iba-
ñes, para que se presente en la carcel p^íblica
de esta Ciudad en el tLrruino de nueve dias á
responder a los cargos que le resultan en dicha
causa: que si asi lo hiciere se le oirá y hará
justicia bajo apercebimiento de que no presen-
.tandose en dicho término, se seguirtl la cau-
sa en rebeldia y los autos y dil•► bcitcias sc Ilo-
tificarán en los estrados dc esta Audiencia pa-
randole el pcrjuicio que si se lo hiciesen en
su persona.

Uado en 1^ Ciudad de Córdoba á veinte y
dos de Enero de 184G.-111anuel de Buraos y
Bucno. -Por mandado de S. S., Francisco dc
Paula Lopez Ylarduy.

Ciccular niim. 11G.

D. Alanuel de Bur^os y Bueno, ]11a;i^trado
honorario de la Au^iencia de Cáceres r' Juez
prirnero cle pritnera instancia de esta ciudad de
l:órdoba y su partido, &c.

Las Icvrs círclc^ncs e anuncios qne sc
nrtmlc•n liultlicar c^r^ I!^s ito!i•Iii^c•s olicia-
Ics, sc lian clc t•cmitir al Geli^ l:olitico
rc•s^^c•ct.ivci Imr cn^•o c:onducto sc hasar•áu
^t los 1•;clitores clc los mcncionados pc
ricicliras.

(Rcul ^rclett de G de .1 bt•il rle '18.iJ.^

1'1tEf110S llL SUSC1tIC10\'.

F.NCIIIIDOBil. Por un nre.s Ilcvado á casa dc los SC^

i:ores suscrrtm•cs g rs. y pnr un trimestre s4.

Pillli! LOS DE il [^'UI; lifl. I?or un mcs i 5 rs., por.
un [rirncstre +o, jranco cl pnrtç.

Por el presente, cito, Ilamo 7 emplazo por
estc mi segundo edicto á Alfonso Rubic^o ve-
cino de esta ciudad a la collacion de S. Loreu-
zo calle de las Guzmanas, de estado soltero, da
ejercicio del campo, de edad de treinta y tres
años, para que dentro de nueve dias sibuientes
al de la fecha se presente en la cárcel ptíblica
de esta capital á defenderse de la culpa que le
resulta en la causa que se le esta siguiendo por
licridas de que le résultó la muerte á Agustin
lllu ŭoz; que si lo hiciere será oido y su justi-
cia guardada y en su rebeldía procedere en ]a
causa como si estuviese presente y le parará el
pcrjuicio quc hubiese lurar. Ccírdoba 25 deEne-
ro de 18•kG.-AIanuel de Burgos y Bueno.-Por
mandado de S. S., Josi; 11laria Galvez y Aranda^
Escribano público.

Colegio Nacional de la .4suncion ^le esóa
Capital.

Circular núm. 11^.

EI?ICTO.

La Junta de Ilacienda del Colerio Nacional
de la Asnncion dc esta Capital, hace saber: qué
concln^enclo en fin de Diciemhre del corrieuto
aito el arrencl:SiTllentn (Ie lOS cortijos de Villarrea-
lejt^, y ilolinillo bajo cooocido por [as hazas de
^'llanes; situaclo cl primero en término de esta
Ciudad f•rentE: z^ la ca^a dc postas de 111anaone-
^ro, con 113 fanebas ^ celc ►trines de •tercio dc

Ministerio de Cultura 2024



]abor , 2 f,tnegas de tierra dc fontan•tr y 1^ dc
manchones de m^nte cun ,tlnnnas eu,;in•ts , y el

,seDundo en tcrtnin:t de E^peJo con !^g fane;.,s
8 celemine^ de tt^rcio de lab^ir, se sac;,tn á p^.í-
blir.a subasta para su nuevo arricn;lo, la cual se
verificará el clia 2'N dcl rnc^ de l;^ebrero pr^c-
simo á los 12 dc su rn:rñana en la sala Iicc-
toral dcl establecimiento ante la cspresada Jun-
ta dc IIacicnda.

Los quc gusten interesar^c en la snbasta
hallarán dc maniGestu los piic^us de condicio-
nes en la Secretaría dc estc Cole^;io. Córdoba 2:i
de Enero dc 18'4G.-EI Director Presidente,
Ur. Jusé A, de Alediua.

REGLA^I#^0
P,1R,1 L.1 EJPCr'CION

^^^ ^^^^^ `^=^^ ^^^^^^^^

D^CI^E^E3D0 PO^^. ^. M.

EN f7 DE SETICIIBRE DE 18^1;,

-----w^oosa---

' ^L'unlinuacion.J

- Art. 20h. Se preparará este acto el mismo
•dia en que se reunan los Jucc.es para la forma-
cion de las trincas, acordando aquellos seis pun-
tos generales relativos á la asi;natura vacante,
l.os cuales escribirán en otras tantas pápeletas,
que custodiará el I'residente, }• cuyo contenido
no poclrá ruvelar ninbtuto. Cn el dia y hora
acordados, reunidos en público los Jueces y los
opositores, se pondr6n en una caja las scis pa-
pcletas, y el opositor, elep,ido, por sus coopo-
sitorc, dc la trinca á quicn tocarc tomar pun-
tor sacará á la suei•te una quc cutreaará al Prc-
siJentc, r e^te la pasará al Secretario para due
la lea en voz alta. Esta papcleta no podrá volvcr
^ enl.rar en suerte, y se suplirá por otro pun-
to que acordarán los Jucces. En seguida el Se-
cretario dura una copia dc ella á cada contrin-
cantc para quc furrnc su ^iscurso, anot5ndo^e
la f ►ora, ^ Gn de que á la misma del dia in-
mediato, entregue al . Presidente su escrito fir-
mado y cerraclo, y firmael<t tambien la cul^icrta.

Art. 20;i. Los Jueces sei► ,tlarún dia v hora
para la lectnra de Ic^, discnr^os por sn^ úrden.
Llc^ado que sca cl tnomcnto, cl I'resiclcrtte dc-
vol+'crá al opositor su di,curso en lus térntinn,

concurso un solo opositor, las objeciones ^e ha-
r^in dur:+nte la I,^ara entcra por los Jucr,es. Con-
cluidu el ejercicio, se entre;;arri el eli,curso á(as
,Iueces par,t yue lo ex^tmiu,;u y se arcitire.

tirt. 2^)d. d!.l scnunclu cjcrcicio consistir;l ett
una Icecion d•^ hora, tal como In clcbcrá clar cl
opositor á los di^cípulos, sobrc un punto dc la
asi ;natura vacantc, que elegirá de tt•es sacado
á I^ ^ucrtc.

Art. 207. Con estc objcto !os Jueces dis-
tribuir^u anticipadamente en Iecriones la mate-
ria de la asi^uatura ó asil;natnras que curres-
pondan al cursu, esct•ibicndul^s en otras tantas
cédulas, que conservar^r en su poder el Presi-
dente. La papcleta quc fu^re clcl;ida no podrá
volver á entrar en suerte.

Art. 2U8. Para due el opositor pueda dar
convenientemente e^t^t Ieccion, se le concederá
la preparacion necesaria. Si el asunto faere de
ciencia puramente especulativa, se le incomuni-
cará por espacio de tres horas, su ministrúndo-
le recadu de escribir y los lil^ros que hidiere.
Pasaclas estas, empezará el acto púl^lico, ^• con-
cluida la Icccion, rluc durará hora y meclia, los
contrincantes harún objeciones accrca de ella en
los términos que previene el artículo 2U;i.

Art. 209. :^i la leccion exigiere eaperimen-
tos, prcparaciones G disecciones anatGtnicas, se
concederá al opositor el tiempo que los .fueces
estimen necesario para estas oper,^ciones, no pa-
saudo de vcintc y cuatro horas. En seguirla se
le incomunicará y se lo surninistrarán aparatos,
iastrumentos, sustaneias, cadáveres y cuantos
objetos fueren precisos cou los lihros que piclie-
re, p tamhien cama y alirnuntos, seDun lo exi-
ja el tietnpu quc haya rle estar recluso: Asimis-
mo se le pcrmitirá tener consi^o nno G dos alum-
nos de los primcros años para que ha^;an de
ayudantes cí mozos quc le sirvan; procur^nclose
por todos los medtos posibles que la incc^muni-
cacion sca completa. Lle^;acla la hora señ,^lada,
dara su lecciun, p se le harán objeciones en la
forrr:a prevenida.

Art. 210. EI tercer ejercicio consiatirú ert
un exámen de pre(;untas sucltas sacadas á la
suerte soUre todas las matcrias de la asiDnatura
vacante. Este ex,^imen durar^r una hora.

Art. 211. I'ara verihcarlo los Jueces del con-
curso dispondrán con anticipacion el cornpetente
númcro d^ cbdulas, quc no bajará de nuver.ta,
con otras tantas pre;untas que se colocarán en
una urntr para que el opositor pueda sacar Y
contestar en el acto una á una, Y despnes da
Icida en alta voz, hasta diez de UrJttellas. Las
contestadas no pudrán volver á entrar en e[
sortco.

que lu rccihió; ^ hecha hor 61 la Icctnr.^, ^us Art. 212. Si la oposicion fuere á cát.edra do
contrincantes h^^rán cu c:pcln^ll Ias ol,j^•cir^crc; cluc len^;aas, cl c^jercir,io de prc^untas irá acompa-
les p.,rczc•an pur e;p^tc•io clc mcrclia hur:t ca^la • iradu tle rncclia hura dc traclucc;ion, en los tér-
uno: si nu liul^icrc rna, qtie un sol^.^ contriucan- minos <lnc^ cxpresan !os artículus 18U y 181.
te, este Ins hará por r.;p;tcio d„ t!•es cuarlus :1rt. `?13. Cuancíu l^t oposiciun fucre para
do hora; y eu el caso do Lrabersc prescutadu al cútedra dc medicinct, Itaráu los opositores un
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cuarto ejercicio, que consistir^a en exponer la
historia médica completa del enfermo que ocrlpe
en las enfcrrucrías du la facultád cl nrúncro cle-
gido por sucrte dc seis puestos en urua; v con-
cluida I;+ exposicion, contestará cl actuaute á I;+s
ohjeciones quc Ic hagan los contrincantes en lus
térmiuos va dichos. Para este acto cuidarán lus
censures de que tres de los enfcrrnos ele;;idus
sean de afectos extcrnos, y tres de internus; y
para eaarninar el opositor al qsc Ie 1 ► ubicrc to-
cudo en suerte, formar juiciu de la enfcrrnedad,
Y 1'repar+^rse ú lu exposicion d^l c•aso, sc Ie da-
rú una hora de térmiuo, cuidando sus conh•in-
cantes do que duraute este tiumpo no conferen-
eie con persona al^una. E^te ejercicio se hurá
solo delante de los Jucces r coopositorus.

Art. 21 b•. Si ta oposicion fuere para la pla-
za de disector anatómico, los ejercicios serán
trc^, á sabcr:

1.° I'reparar por disecaciuo, insuAacion ó
corrosion, ++r.a pieza anatómica diñna de ser
cunservada en los gabinetes de las facultades.
A este efectu se incluirbn en una urna tros ve-
ces tantos puntos comu opositores se har•an pre-
sentado, y se sacarb á la suerte uno, que sera
sobre cl cual hagan su preparacion todos los con-
trincantes, en el tiernpo que seF ►alen los Jueces.

2.° Una Ieccion anatómica de p;utes hlrsndas,
hecha en los términos que seirala el artícu-
Io 20.

3.° Contestacion 5 pregnntas sobre la ana-
tomía h++mana general y descripliva, heclias por
el método que establece el artículo 211.

Art. 215. Los opositores b cbtedra de fnr-
macia, harbn igualmente un cuarto ejercicio,
que serú púramento prbctico, y en que proba-
rán, no solamente estar diestros en el recono-
eimiento de los materiales farmacóuticos, sino
tambien en la elaboracion de medicamentos, pre-
parundo los qu^ les sci+alarcn los Censores.

Art. 21G. Durante los ejercici^s, los Jueces
harbn sobrc tuilos los actos de cada opositor,
1as notas quc les parecieren ^portunas en un
plie^o que estar5 preparado al efectu.

Art. 217. Terminada la oposir,ion, los Jue-
ces del cunr,urso dentro de ocho dias r por vo-
tacion secreta, 1 ► ar5n la propuesta en terna de
los tr^s mas benem^ritos, con la calificacion de
los demas. Esta propuesta la elevurán fundada
ttl Gobicrno por conducto dcl Prc,idcntc de la
Comision, acompai►ando el expcdiente y voto par-
ticulor dcl que disintiese, si desea cousibnar su
opiniou, para los efecto^ que puedan cunr•enir.

Art. 218. Estanclo prevenido en el artículo
^O1 del Pl^n de• Eaudios, que los ejercicios de
oposicion para las asinnaturas de lus cuatro pri-
meros años de la se^undc+ en,cñauza clcmental,
se hanan en la Uni ►•crsidad ú quc estó incur-
porado cl Instituto dunde ocurra la vacantc, cl
Reclor dc la misma C'ni^crsicl+^d, pré^•ia órdcn
del Gobierno, dispundrí+ lo necesariu para los
ejercicios; los cuales se harún dul mudu que se

dispone • en este título, ante los Jueces nombi•a-
dus pur el misrno llectur de entre los Catcdr5-
ticos y pcrsonas dc graduacion académica que
residan en I^^ tr.isma p^^blacion.

Art. 21cJ. Los quu (•uer^:n nombrados Cate-
drí+licoa, recoberbn su correspondicnte tílulo .en
el preciso tí;rmino de tres meses despucs dc su
nombramiento, p^Dando f,OOU rs. vn. si fuere
dc ss^^!du fiju, y..,OOU si fncre rJc e^cala. Los
qu^! pasc q úc ayuclla caasc á caa, pa^,arán úni-
casnente I a difereucia entre amha^ cantidades.

EI que, trascurriclus los tres meses, no hu-
biere solicitado su título, se entendcr:+ que re-
nunciu la cútedra, y se anunciará Sn VUCalrte.

TITULO CUAIiTO.

De los ejercieios de oposic.ion para el ascenso da
ealegoría en el Profesorado.

Art. 220. Siempre que ocurra alguna vacan-
te de ascenso ó de t ĉ rmioo, se anunciarb en
la Gaceta y Iioletioes oíicialcs, convocando para
la oposicion, qrte habrá de veriGcarse en 1ladrid.

Art. 221. Los qnu aspircn b lu refcrida va-
caute, rcmitirú q al ilinisteriu de la Goberna-
cion de lu Peníusula, déutro del términa impro-
ro;;al,le dc do^ mese5, á contar desde la publi-
caciou dcl anuncio, un discurso. ó memoria so-
bre al^un punto del idioma, cieucia ó I•acultad
f► que la vacante corresponda, se ŭalando al efecto
en la convocatoria, y cny;i leatura no excede-
rú de hora y media, ni b;+jará de una. Este dis-
curso no ha de venir copiado de mano de su au-
tor, ni tr•aer firma ni rúbrica alguna: pero lle-
vara al frente un epígrafe ó lema que le distin-
ga. El que fuere presentando sin sujecion á es-
tos requisitos, ó° contuvicre al^una sei+al por lu
que su autor pueda ser conocido sérá desechado
del concurso. .

Art. 2Z2. Juntamente con el discurso ó me-
moria, pero bajo cubiertu separ•ada, y escribiea-
do en ella tan solo el Icma con que aquel se
distináa, rcmitirán lusaspirantcs una nota en quv
cada c,ual exprese su nombre, años que lleve de
enseñanza en sn actual categoría y establecimi-
ento en que la desempeña,

Art. 223. Finalizadu el plazo de los dos me-
ses, nombrará el Gobierno los Jueces del con-
cnrso, quo scrbn ^icte, siempre quo pueda re-
unirse este niimero; elegidos, si tambien se ha-
Ilasen, entre personus que no sean Cutedráticos
en activo servicio; presidirá un Vocal dcl Coa-
sejo de Instruccion púl^lica.

Art. 22'a. La cxprr,sada calificacion serb ^
la vez absulUttl y rclativa: es decir, que en el
acta de I;+ Gomision de censura se expresarú el
merito intrinser,o dc eada memoria considerada eu
sí, y se clasi[icarán todas ademas numLricamen-
tc, l^or cl rcl,;li^^o yuc tcnrau comp.+radus unas
cnu otras. En el ca,o clu que dus ú mas memu-
rias alcr.nzarcr+ iguul ^,raJu dc; boudad, poadrán
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-r.los jueces colocarlas bajn un mismo ncímern con
- i^ual calificar,ion; y si aculltecicsc quc ningnna

tuviere el grado de bondad indispesnblu para qne
su antur sca tl^ ► rnadu a( ^concurso, Ios Juec^^s

-.las devolvcríln al I;obierno, el cual pul,licarít
:: nueva cunvocatoria.
, Art. 22G. Examinados v calíficados los di5cur-
• sos ó mcmurias, cl Presidenic de la Cumi^ion
. lus devolrerá al Gobierno acompañados del acta

correspondicnte.
Art. `227. EI Gobicrno, en vista de las cali-

fic^rcioncs, tomará los nucve primcros•nú^ncrus dcl
acta, ó sea tres veces el nhlucro necesario pa-
ra furm+lr tcrna; y si aquellos nu Ilehasen á nue-
ve, lus tornará tndu^; abrirá lus p!iceos corres-
pondieotes !^ los refcridos discursos y couvoca-

r^l para los ej+^rcios urales á sus autores por me-
• dio de los pcriódicos oficia!es. •

Art. 228. A(iu de evitar quc el Grden con
quc lus autores scan Il^,mados se sul+^nña scr cl

- mismu que buardan .us respectivas calificaciones
sc ob^crvará en cl Ilamamiento el órden alfa-
bí;tico, desirnado á los opo^itures por sus nom-

bres; catenoría en cl profesorndo y establccimi-
ento á que pcrtenezcan. EI plaro quc se les

- concede para su presentacion á lus ejercicios ora-
les scrá •de un mes, sin que pueda ser proro-

- gado por uinDUn mUtlvo.
^ Art. 22J. Gada uno de los opositores llama-

dos á estos ejercicio^ , depositarlí en el Alinis-
tcrio de In Gobernacion de 1^1 Peninsula, ú su
presentacion en 11ladrid , uu pliebo cerrado que

- contenra su relaciun de mérilos en la enseilan-
- za, con expresion de las comisioncs litcrarins ó
- científicas quc hubiere deserrpeñado, y obras
- oribinalos quc haya dado á luz pública. A este
- documento pudrán abre^ar los intcresados todos
. lus detnas que juz^uen cunducentes para raalzar
sus merecimientos.

Art. 230. Concluido el plazo para la presen-
• tacíon de los opositores en 111adrid, los Jueces

del concurso señalarán los dias, sitio y hora
ert que aquellos ttabrán de verificar sus ejer-
cicios.

Art. 231. Lle;ando el dia de actuar, y reu-
^ nidos los Jueces y opositores en el sitio desti-
nado al efer,to, se intruducirán en una caja por

- mano del Presidente tres ver,es tantos puntos
concernientes al idioma, ciencia ó facultad á que

- la racante corresponda, cuantos fueren lus aspi-
rantes á clla. En seruida uno de lus opositores,
elegidu cntre los mi^mus por suerte, sacará dc
la caja ó bolsa tres puntos: clcl;irá de ellos el
quc m+,s le ariradc:. dcvolvcrá á la caj,t los dus
restanlc^s: Iccrfi en alta voz ^^I quu sc huhicre
reservado, cl cual nu vulverá á entrar en suer-
te, y sc retirará á una hal,itacion iumedi^+la para
urdenur sus idcas por espacio dc du, bora^,su-
mininistr^ínclusele rcc^+do de escribir ^ los lihro^
que pi.licra ^

:1rt. 23 ^. Cuuc,luidas las do^ horas dc reclu-
aion, sc prc^cnturít cl actu^utc ú discrtar dc viru

voz ante sus Jneces p coopositores, por espacio
dc un<t hora ít Ir^ mcnos, soirre cl pnn^o cluc
hubierc ele^,idu. Tcrminado cl acto, y retiraclos
cl plíhiico r• tuc!us lus opnsitorc:, prucc+lcrín in-
mecliatamentc los Juece^ ú la c+lli(icacion de este
ejcrcícin. EI mislno órden se obscrvarú en lus ar,tos
subsirnicntes.

Art. 23<3 I'inalizados los ejcrciciov or^llcs y
caliCic^dus estos pur órden nrunúricu, sc^buu clne-
da prevenido para la calilicacion de las rn+^mo-
rias, la Comisicn cotejará lu5 ren:u^us que los
opositures huhiercn obteni^lc en sus memnrias
con las de los ejercicios or^l;;s; y hucho el jui-
cio comparativu, formará Ia tcrna que, con incltt-
sion dcl act^t y memurlas presenl.+das, clcvará
al Gubierno por conducto del L'residente.

Art. 23'a. F.I Gobicrno remitirá al Consejo
de Instruceiun pública lo terna con el acta Y
los tres discorsos pcrtencrientc:3 á los up+,situ-
res comprendidus en aquclla, acom!,ailando il;ual-
mente lus plie{;os de docum^.ntus rclativos á tos
mismos. EI Conscjo lo examinará todo dete-
nidamente y lu devulverfi al Gohierno aon la
tcrna, }•a en la forma que la hubiére ^resentá-
do la Comisiun, ya mo!ii^lcada, se^un Ic pare-
cicse mas justo, fund,lndo en cste ^aso su pro-

. puesta para la mas ar.ertada re:^oluciou de S. N.
A•rt. 23°>. Gomo pudicra acontecer que no se

presentaseu mas que unu, dos ó tres I'rofesores
al concurso, se observarí,n en semejantes cusos
las disposiciones si^ui2ntes:

1.^ Si fncrc uno solo cl aspirante, el juicio
de la memoria que hubicre presentudo será ab-
soluto, y solamente se Ilamará al autur al ejer-
cicio ural, cuando aquella tuvier•e el bradu de
bondad sulicicnte para ellu.

^Se contínuará.^

.A.V^S^.

]Ĵn la calle del Parniso frentc al postióo
de la parroquia de la Compañia, acaba dc abrir-
se nn establccimiento de carrua;es de alquiler,
para dentro y fuara de la crlpitrll , en el que
se encontrarra carretela du lujo completamente
arreçlada, birlocllo de camino, calesa y tartana
de uchus asientos.

Estos curruages se alquilan á precios equi-
tativos, y las persunas que los necesiten acu-
dirán al mismo establecimicnto , en dunde es-
tau fijados lus precios dc tudus p cada uno do
cllos.

CÚItUC)it.1: Iiil'1;1^ \T^1 D(; D. J[.'AN .1L1\'1'I^;,

c,+t.t.e nr r.a f^sren•r ►;ei:+ nén. 12.
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